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DEMANDANTE: OLGA LUCIA ZUÑIGA MONROY 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE RUFINO MANTILLA REY 
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A.I 

CONSTANCIA; Al Despacho de la señora Juez para estudio de admisión de la 

demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de julio de 2020. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de julio de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Examinada la demanda Verbal de filiación extramatrimonial presentada por OLGA 

LUCIA ZUÑIGA MONROY por intermedio de apoderado judicial contra los 

HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS de RUFINO MANTILLA REY, se 

observa que la misma adolece de los siguientes defectos que impiden su admisión: 

 

 Se advierte que el poder allegado con el escrito de la demanda, solo otorga poder 
para promover el proceso de FILIACION EXTRAMATRIMONIAL, sin embargo, en el 
encabezado como en las pretensiones de la demanda habla del proceso de petición 
de herencia, razón por la que deberá adecuar el poder en el sentido de acumular la 
PETICIÓN DE HERENCIA. 

Así mismo, deberá dirigir la demanda contra los herederos determinados e 
indeterminados del señor RUFINO MANTILLA REY, razón por la cual deberá 
adecuarlo en ese sentido, del mismo modo deberá adecuar el encabezado de la 
demanda. 

Así mismo se advierte que, en los poderes no señala cual es el correo electrónico 
del abogado HELBER JOAQUIN PARRA ARENALES, por lo que se le pone de presente 
al togado, el Decreto 806 de 2020, que en el inciso segundo del artículo 5, establece:  

 
“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 
 

 Narra en el hecho QUINTO del escrito de la demanda, y así mismo se observa en 

el registro civil de nacimiento arrimado, que la demandante OLGA LUCIA ZUÑIGA 

MONROY, está reconocida por los señores Benjamín Zúñiga y Ana Francisca Monroy, 

razón por la cual deberá iniciar también la impugnación de la paternidad y 

maternidad, respecto de los padres reconocedores, en este sentido también deberá 

adecuar el poder otorgado y el escrito completo de la demanda, es decir, las 

pretensiones, pruebas que quiera hacer valer, notificaciones y demás. 

 

 Deberá allegar los registros civiles de nacimiento de las demandadas, BELCY 

MANTILLA, JAZMIN MANTILLA y JORGE MANTILLA, JANETH MANTILLA, WILSON 

MANTILLA y HENRY MANTILLA. 

 

 Debe aportar el registro de matrimonio del causante con la señora Rosa Soto. 



 

 

 Deberá indicar el lugar de residencia y la dirección electrónica  de la demandante 

OLGA LUCIA ZUÑIGA MONROY. 

 

 Deberá informar donde reposan los restos óseos del causante RUFINO MANTILLA 

REY, información que se requiere para tomar la prueba con marcadores genéticos 

de ADN. 

 

 Debe indicar la fecha de muerte del causante RUFINO MANTILLA REY y allegar 

su registro de defunción. 

 

 Debe aclarar si ya se concluyó el proceso de sucesión del causante Rufino Mantilla, 

en caso afirmativo debe aportar el trabajo de partición y la sentencia que lo aprobó, 

en caso de haberse adelantado la sucesión notarialmente debe aportar la respectiva 

Escritura Pública. 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Verbal de filiación extramatrimonial 

presentada por OLGA LUCIA ZUÑIGA MONROY por intermedio de apoderado judicial 

contra los HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS de RUFINO 

MANTILLA REY, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para 

subsanar la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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